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Quito, 31 de julio de 2012 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Presente 6d lo [2 

De mi consideración: 

Yo, Tamara Mercedes Martínez Bravo, en mi calidad de Gerente General de la 

compañía KNOWINTECH CIA. LTDA., comunica para los fines pertinentes que 
se ha realizado la cesión de participaciones de*Juan Carlos Román Ferrand y 

N Patricia Soraya Cerón a favor de Mirtha Patricia Corella Raza, Clara Mercedes 
Bravo Valdivieso, Luis Alberto Yánez Corella y de mi persona. 

Adjunto copia certificada de la escritura de cesión de participaciones 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 

Atentamente, 

Tamara Mercedes Martínez Bravo 
Gerente General 

Knowintech Cía. Ltda. 

  

Elia Liut OE 3 135 y Av. Brasil Quito Ecuador 
(593) 6034 786 

knowintechGgmail.com 

kwtQOgmail.com 

 



ESIÓN DE PARTICIPACIONES 

    

    
EN LA COMPAÑIA: 

ÑÍA KNOWINTECH CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 
t 

Sr. JUAN CARLOS ROMÁN FERRAND 

Y OTROS 

  

Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

A FAVOR DE:    
Sra. MIRTHA PATRICIA CORELLA RAZA 

Y OTROS 

cua e 

US$.6.700,00 
1 

| 
a 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día DIECIOCHO DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE, ante mí, Doctor 7) 

Luis Enrique Villafuerte, Notario Vigésimo 7 A) 
RI AICA Ri E Cho 

K | | NX 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO



Suplente del Distrito Metropolitano de Quito, 

comparecen, por una parte el señok Yuan Carlos TO 

Román Ferrand y su cónyuge señora María Verónica 
. > A ”o o ANA tn, =Ú Quiros González, quienes declaran ser de estado civil 

  

AAC, Esa 

casados, por sus propios derechos; y, la señora 

Soraya . Cerón y su cónyuge señor Pablo 
Peon BR 

“o Naupari. Palacios, quienes declaran ser de estado civil 

casados, por sus propios derechos, como cedentes; y, 

(s Patricia pr Eta 

por otra A comparecen los señores:Mirtha 

Patri la Raza, quien declara ser de estado 
la Cors! O 

civil /divereiada Tamara Mercedes Martínez Bravo, 
a A 

quien declara ser de estado civil casadd3) Clara 

Mercedes Bravo Valdivieso, quien declara ser de 

estádo civil divorciada; YPhuis Alberto Yánez Corella, 

0... quien declara ser de estado civil soltero, en calidad de 

cesionarios, todos por sus propios y personales 

derechos.: Los comparecientes son mayores de edad, 

quienes manifiestan ser de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y poder obligarse, a quienes de conocer doy 

fe, por cuanto me presentan los documentos de 

identidad, y dicen que eleve a escritura pública la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase 

   

  

incluir una cesión de participaciones contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARE” 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO
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   CIENTES.- comparecen a la celebración de la presente 
e Dr. Rodrigo Salgado Vald- 

escritura pública por una parte el señor (Juan TarTos|,7> 
  

Román Ferrand y su cónyuge, señora María Verónica 
RS e 

Quiros González, por sus propios derechos y la señora 

  

Y   

atricia Soraya Cerón ly su cónyuge, señor Pablo 
A 

Naupari Palacios, por sus propios derechos, como 
A 

cedentes; por otra parte comparecen los señores 

Mirtha Patricia Corella Raza, Tamara _Mercedes(9) 
A A a 

Martinez Bravo, Clara Mercedes Bravo Valdivieso y 
ARA A A A EIA mM ML. ar RA TD NERO e E 

Luis Alberto Yánez Corella, en calidad de cesionarios, 

por “sus propios derechos. “Los cedentes son de estado 

civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito 

    

    

Metropolitano, capaces para contratar y, dbligarse. 
. . o. oltera [ 

Los cesionarios son de estado civil divorett casada) 

divorciada y soltero, respectivamente, ores de 

edad, domiciliados en Quito y hábiles para cp tratar y 

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.” aj) En la 

ciudad de Quito, el diez de marzo de dos: mil ocho, 

ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, se 

constituyó la compañía KNOWINTECH CIA. LTDA., 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el / 

siete de abril de dos mil ocho, bajo el número mil / 

veinte (1020), Tomo ciento treinta y nueve (139). La 

mencionada compañía cuenta con un capital social de 

diez mil dólares de los Estados Unidos de América, 

     
dividido en diez mil participaciones iguales de 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO



valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. b) El señor Juan Carlos Román 

y Ferrand es dueño de tres mil cuatrocientas 
a a E a rata A Pa 

ar 

participaciones, “que corresponden. al 34% del capital 
y a Mr A A 1 AR AAA e A . ona 

a 

social de la compañia; la señora Patricia Soraya 

—J Cerón es dueña de tres mil trescientas 
A A 

. . EN => CT 

participaciones, equivalentes al treinta y tres por 

ciento (33%) del capital social de la compañía. c) La 

(ecra Mirta Patricia Corella Raza ha manifestado. 

(AS! su voluntad de adquirir las tres mil cuatrocienta 
A A MO e 

  

participaciones d del señor Juan. Carlos Román. Ferrand, 
EE TR A 

d) Los señores Tamara Mercedes Martínez Bravo, 
a o. 

A 

Mirtha Patricia Corella Raza, Clara Mercedes Bravo 

Valdivieso y Luis Alberto Yánez Corella han 

expresado su voluntad de adquirir las tres mil 

trescientas participaciones de propiedad de la señora 

Patricia Soraya Cerón, en las cantidades y 

proporciones que se indican en la cláusula tercera de 

este instrumento. e) Comparecen los cónyuges de los 

cedentes a fin de otorgar su autorización a la cesión 

de participaciones. TERCERA: CESIÓN.- Con estos 

antecedentes: a) el señor Juan Carlos Román Ferrand a 

cede y transfiere la totalidad de sus participaciones, 
A A mr E AA 

rn ma 

esto es tres mil cuatrocientas participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América, a favor de la 
NI tri E A UI IBN UN o ATA 

señora Mirtha Patricia. Corella Raza; b) la señora) 

  

e y Patricis-Soray5' 
AI 

) Eoraya Patrreta Cerón .cede..y transfiere setecientas 
mm E » A Pf, 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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   participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Nes 

Patricia Soraya 
América a favor de la señora Tamara 29 COOP paósn Sato Val 

Martínez Bravo; c) la señora Seraye- Pateióra Cerón 6 
Pao y 

  

cede y transfiere seiscientas participaciones de úñ 

dólar de los Estados Unidos de América a favor de la” 

señora Mirtha Patricia CorteMga"“Raza; d) la señora / 
getricia Poraya. A pen y 
Seraya atricia Cerón ce y" tFansfiere mil 

O 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de) 

América a favor de la señora Clara. Mercedes Bravo 
“Patricia Soraya 

Valdivieso; e) la señora Soraya Datrieta Cerón cede 

transfiere mil participaciones de un dólar de los 0 

    

  

Estados Unidos de América a favor del señor Luis 

Alberto Yánez Corella. De esta manera, el Puadro de 

integración de capital y distrib dión de 

participaciones de KNOWINTECH CIA. LTDA. queda 

conformado así: 
    
    
  

  

  
  

    

Socio Capital Social | Paridelciohes Porcentaje Y 

Tamara Mercedes Martínez | USD 4.000,00 L 000 40% 

Bravo CN 

Mirtha Patricia Corella | USD 4.000,00 4.000 40% V 
Raza o] 

Clara Mercedes Bravo | USD 1.000,00 1.000 : 10% V. 
Valdivieso Y 

Luis Alberto Yánez Corella | USD 1.000,00 1.000 10% 

TOTAL USD 10.000,00 10.000 100%         
  

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio de 

esta cesión asciende a seis mil setecientos dólares de 

los Estados Unidos de América (USD $ 6.700,00) que 

han sido pagados en su totalidad y en efectivo por lo 

    
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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cesionarios a favor de los cedentes, a un precio de un 

dólar de los Estados Unidos de América por 

participación.” QUINTA: INSCRIPCIÓN Y 

DECLARACIÓN ESPECIAL.- La presente cesión 

deberá ser debidamente inscrita en el libro de socios y 

participaciones de la compañía KNOWINTECH CIA. 

LTDA. Los cesionarios declaran que conocen y se 

sujetan a los estatutos de la compañía KNOWINTECH 

CIA. LTDA. Los comparecientes autorizan a la 

Gerente General «de la: compañía, señora Tamara 

Mercedes Martínez Bravo, para que realice todos los 

actos necesarios para el perfeccionamiento de esta 

cesión de participaciones.: SEXTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompaña un original del acta 

de la junta general extraordinaria de socios de 
dl A mi AA GMT ADT 

KNOWINTECH., CIA. LTDA..celebrada el treinta de O AN 

“enero del dos mil doce en la que se autorizó la 

e A A 
> Dt 

presente cesión. de . Participaciones. Usted Señor 

Notario se servirá añadir las demás cláusulas de 

estilo y documentos habilitantes necesarios para la 

perfecta validez de esta escritura pública.- Hasta aquí 

la minuta que se encuentra firmada por el Doctor 

Hernán Santacruz Ricaurte, abogado con matrícula 

profesional número cuatro mil cuatrocientos diecisiete 

del Colegio de Abogados de Pichincha, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, la 

misma que los comparecientes aceptan y ratifican en 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 

  



todas sus partes, y leída que les fue integramente 

esta escritura por mí, el Notario, firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- Testado:divorciada, 

  

  

Juan Carlos Román Ferrand / 

C.C.No. ¿Tos F/4 5) 

(Na % 
aría Verónica Quiros González 

C.C.No. /204//4071 

uh y 
y Patricia Soraya Cerón 

 C.C.No. /?2078068807. 

EL    
        

    

aupari Palacios : 

c.cNo. JOBPÉ607O > 

. . e Ho.» 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO



  

Mirthá Patricia Corella Raza 

C.C.No. /+05s/S22£60 

  

Tamara Mercedes Martínez Bravo 

C.C.No. 307234413 

  

Alec Braco D 
ClaralMercedes Bravo Valdivieso 

C.C.No. [202 H4OSO-9 

    Luis Alberto Yánez Corella 

C.C.No. ¡7182 0U3 0 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO
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ACTA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
KNOWINTECH CIA. LTDA. 

    Not in 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano a los 30 días de enero del año 201%'va-. ly. 

las diez y seis horas, en el domicilio de la compañía Knowintech Cía. Ltda., ubicado | 

  

. . . , , Dr..Rodrigo Sator. 
en la calle Elia Liut OE3-135 y Brasil, se reúnen los socios de la compañi2."180 Salgado Valde, 

Knowintech Cía., señores: Patricia Soraya Cerón, Tamara Mercedes Martínez Bravo 

y Juan Carlos Román Ferrand. Actúa como Presidente de la Junta Universal el 

Presidente de la compañía, señor Fausto Enrique Jordán Bucheli. Actúa como 

Secretaria la señora Gerente General Tamara Martínez Bravo, conforme lo mandan 

sus estatutos.- Estando presente la totalidad | del capital social y pagado, los socios 

por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de Junta General Extraordinaria de 

Socios con el carácter de universal para tratar el orden del día y que como punto 

central se refiere sobre la cesión o venta de las participaciones que poseen los 

socios en esta Compañía y que se detallan posteriormente.- La secretaria certifica 

el quórum para la Junta General Extraordinaria de Socios con la presencia de todos 

  

  

los socios de la compañía, de conformidad con el siguiente detalle: 
  

  Y 
  

7 
  y               

No. socio Capital Capital Número % 
suscrito pagado de 

(USD) (USD) participaci 

ones 
1 | Patricia Soraya Cerón 3.300,00 3.300,00 3.300 33% 

Tamara Mercedes Martínez Bravo 3.300,00 3.300,00 3.300 33% 

3 | Juan Carlos Román Ferrand 3.400,00 3.400,00 3.400 34% 

TOTAL 10.000,00 | 10.000,00 30.000 100%   
  

La secretaria da lectura al siguiente Orden del Día: 

venta de participaciones por parte del señor Juan Carlos Román Ferrand a favor de 

la señora Mirtha Patricia Corella Raza; 2) Aprobación de la cesión o venta de 

2 favor de: Tamara 

1) Aprobaciór 

  

participaciones por parte de la señora Patricia Soraya Cerón Soraya Cerón 

Mercedes Martínez Bravo, Mirtha Patricia a Carola Reza, O Raza, Cl ra Mercedes “Bravo 

Valdivieso y Luis Alberto. Yánez Corella. - Los 1 presentes aprueban el 'ordeh del día y 

el Presidente dispone que se prosiga la reunión. -El señor Juan Carlos Román 

Ferrand señala su interés de ceder sus 3.400, participaciones, de un valor nominal de 

un dólar cada una, que mantiene en la compañía KNOWINTECH CIA. LTDA. a favor 

de la señora Mirtha Patricia € Corella Raza.- La señora Patricia Soraya Cerón señala 

su interés de ceder sus 3.300 participaciones, de un valor nominal de un dólar cada 

una, que mantiene en la compañía KNOWINTECH CIA. LTDA. a favor de Tamara 

Mercedes Martínez Bravo, Mirtha Patricia Corella Raza, Clara Mereedes Bravo 

A ET a an ona a 

  

e 

A 

Valdivieso y Luis Alberto Yánez Corella; con el siguiente el y 

de la cesión o



A 
L<
de
EZ
L 

  

Nombre Participaciones 
  

  

Mirtha Patricia Corella Raza 600 
  

Tamara Mercedes Martínez Bravo 700 Y 

Clara Mercedes Bravo Valdivieso 1.000 
        Luis Alberto Yánez Corella 1.000 
  

Luego de ciertas deliberaciones, los presentes la Junta General de Socios de 

conformidad con lo previsto en el Art. 118 literal f), y Art 113 de la Ley de 

Compañías, RESUELVE: Uno.- Autorizar al socio Juan Carlos Román Ferrán para 

que transfiera a favor de la señora Mirtha Patricia Corella Raza las 3.400 

participaciones del valor de un dólar cada una que posee en esta Compañía; Dos.- 

Autorizar a la socia Patricia Soraya Cerón para que transfiera a favor de Tamara 

Mercedes Martínez Bravo, Mirtha Patricia Corella Raza, Clara Mercedes Bravo 

"Valdivieso y Luis Alberto Yánez Corella las 3.300 participaciones del valor de un 

dólar cada una que posee en esta Compañía.- La nueva distribución de las 

participaciones de KNOWINTECH Cía Ltda. se detalla de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

      

No. socio Número de % 

participaciones 

1 | Tamara Mercedes Martínez Bravo 4.000 40% 

2 | Mirtha Patricia Corella Raza 4.000 40% 

3 | Clara Mercedes Bravo Valdivieso 1.000 10% 

4 | Luis Alberto Yánez Corella 1.000 10% 

TOTAL 10.000 100%       
  

Al no haber otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción del Acta, 

la misma que fue leída a los presentes y fue aprobada sin modificaciones, con lo que 

se declara concluida la sesión, a las diez y ocho horas, firman para constancia.- La 

Junta General Extraordinaria aprueba la cesión de participaciones dejando 

constancia las amplias facultades legales para que la Señora Gerente General de la 

Compañía o su delegado realice todos los trámites que requieran la legalización de 

esta cesión. 

     
GUS Jafdán Bucheli 

Presidente 
   

Tamará Martínez Bra 

Secretaria 

— 

  

Patricia Soraya Cerón 

Socia 

 



Quito, 30 de enero de 2012 

Tamara Mercedes Martínez Bravo, en mi calidad de Gerente General de la compañía 

KNOWINTECH CIA. LTDA., certifico que la Junta General Extraordinaria de Socios celebrada Y 

el 30 de enero de 2012, autorizaron por unanimidad la cesión de participaciones de Juan 

Carlos Román Ferrand y Patricia Soraya Cerón a favor de Mirtha Patricia Corella Raza, 

Clara Mercedes Bravo Valdivieso, Luis Alberto Yánez Corella y de mi persona. 

  

Tamara Mercedes Martinez/4ravo 

Gerente General 

KNOWINTECH CIA. LTDA 
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7, A AJUaTO ie 
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Y can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
so a rms a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
203-0007 4708471451 
NÚM'RO CÉDULA 

* ROMAN FERRAND JUAN CARLOS 

PICHINCHA 

PROVINCIA 

PONCEANO 
PARROQUIA L

n
 

  

  

  

  PROFIOCUP. 

E ECUATORIANAREREE - ELISSIne 2 
CASADO — MARIA V QUIROZ "BOÑZALEZ 
“SUPERIOR _ ECONOMISTA 

    

Dr. Rodrigo Salgado Valdez 
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| cad e | ERES JUAN CARLOS ROSN FERRAN. 
| cevuLaDe CIUDADANIA — mo 1706 d 10d SECUNDARIA. EMPLEADO PRIVADO - 

ce a 2 | HERTOR EDUARDO QUIROS - 

  

e GONZALEZ 

    

y CA) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
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orina ld gm 

  

  

Dr. Rodrigo Salgado Vale: 
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PICHÍNCHA 
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SANGOLQUI 
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Dr. Rodrigo Salgado Valdez 
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E ca) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ' - cas roca CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

E e REPÚBLICA.DEL ECUADOR 

          

      

  

283-0037  ” 1706786090 == 
: NÚMERO ' CEDUA SS 

; ÑAUPARI PALACIOS PABLO GEOVANI' e a (otra 20 
- PICHINCHA _RUMINAHU! E 
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SANGOLQU) 
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Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

  

Dr. Rodrigo Salgado Valde:



  

GEDULA DE. —EXUDADANIA — 

' COELLO REZ 

o "REPUBLICA DEL EGUADOR - 
DIRECCI! ÓN GENERAL DE REGISTRO-CMIL, 

IDENTIFILACIONY. CEDULACION 

_No, > 170 Sit 

    

  

  

  

  

  

  

   
Referendum: Y y Consulta 179-201) 

170515226-0 303 - 0054 ' 

CORELLA RAZA MIRIHA PATRICIA * 

1 QUITO 

: E0 OCOLLAO 

ó BAGEIÓN Mula doRepiia TOLUSD: 12 

EG ACION PROVINCIAL ¡DE “PICHINCHA - 002 

E. qe OS/Ó2/2012 12:09:38. Y 

27131 | o 
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394-0113 1707234413 = 

NÚMERO CÉDULA = 
MARTINEZ BRAVO TAMARA MERCEDES = 

= 
PICHINCHA QUITO s 

PROVINCIA ANTÓN = 
COTOCOLLAO / COYOCOLLAO 3 ? 
PARROQUIA / ZONA = 

F.) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA 

  

gado Valdez Dr. Rodrigo sñY 
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DEL ECUADOR 
L-DEREGISTRO CHVIL, 

1702540509 
CÉDULA   

Dr. Rodrigo Salgado Valdez 
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Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

Se otorgó 
ante mi, en fe de ello cenfiero ésta TERCER A DA 
COPTA CERTIFICADA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA KENOWINTECH 
CIA. LTDA. » firmada sellada en Quito, a 12 de junio Gio A y Q 1 m 
del año 20192 A 

ON 

   

  

   
DOCTOR LUIS ENRIGÉN VALLAFUERTE amas Dr Rodrigo Salgado Valdez 

NOTARIO VICESIMO NOVE     

  

  
  

 



  

ÓP, > 

ESA Y DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO y 

8 NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de constitución de la compañía 

KNOWINTECH CÍA. LTDA., de fecha 10 de Marzo del 2.008; de la escritura pública 

de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, celebrada en la Notaría Vigésimo Novena del 

cantón Quito, el 18 de Junio del 2.012, mediante la cual, el señor JUAN CARLOS 

ROMÁN FERRAND, cede a favor de la señora MIRTHA PATRICIA CORELLA 

RAZA, TRES MIL CUATROCIENTAS (3.400) PARTICIPACIONES; y, la señora 
PATRICIA SORAYA CERÓN, cede: A favor de la señora TAMARA MERCEDES 

MARTÍNEZ BRAVO, SETECIENTAS (700) PARTICIPACIONES; a favor de la 
señora MIRTHA PATRICIA CORELLA RAZA,  SEISCIENTAS (600) 
PARTICIPACIONES; a favor de la señora CLARA MERCEDES BRAVO 

VALDIVIESO, UN MIL (1.000) PARTICIPACIONES; y, a favor del señor LUIS 
ALBERTO YÁNEZ CORELLA, UN MIL (1.000) PARTICIPACIONES.- Quito, a 09 
de Julio del 2.012.- (L.S.) 

   ama?



Registro Mercantil Quito 

00000 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1020 del 
: REGISTRO MERCANTIL de siete de abril del dos mil ocho, a fs. 946, vuelta, Tomo 

139, correspondiente a la compañía “KNOWINTECH CIA. LTDA.”, lo referente a la 
presente Cesión de Participaciones, otorgada el dieciocho de junio del dos mil doce, 
ante la Notaria Vigésimo Novena Suplente del Cantón.- Quito, yginticuate de julio del 

| dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 

      

  

. >, 
rcantil del Can 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


